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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE IJíO.V. 

ARTICULO D E OFICIO. 

e O B I S R N O C I V I L DB SSTA PROriNCHIm 

L a previsión del Gobierno de S. M . motivó 
una Real orden comunicada á los Gobernadores 
civiles en 22 de Junio últ imo, encargándoles re
correr su respectiva Provincia y poner en egecu-
cion varias medidas que todas tienen por objeto 
hacer la felicidad de los pueblos. Una de ellas, 
acaso la mas esencial por sus resultados, es Ja de 
persuadir 4 los que tienen derecho para la elec
ción de nuevos Ayuntamientos á que ».»se deci-
sjdan resueltamente en favor de aquellos vecinos, 
» q u e á las cualidades determinadas en el regla-
amento, reúnan las indispensables de adhesión á 
«nuestra legítima REINA Doña ISABEL I I , al E s -
«tatuto Real y á las instituciones y reformas 
» q u e en armonía con él nos ha dispensado yá y 
«continúa estableciendo la REINA Gobernadora 
MSU augusta Madre." 

Trátase de elegir los Ayuntamientos con ar
reglo á la ley provisional que está circulada, 
cuando acabo de llegar á esta Provincia y por 
tanto me es imposible cumplir personalmente, 
antes de que la elección se verifique, lo preve
nido en la citada Real orden. E n tales circuns-

, tancias juzgo de mi deber, dirigir mi voz á los 
.electores por medio del Boletín oficial, partici-

' pandóles cuál es la voluntad de S. M . la REINA 
. •> Gobernadora, trsn conforme ú sus miras benéficas 
'¿X ppr el bien y felicidad de los pueblos que go-

bierna á nombre de su augusta Hija. 
E l conocimiento íntimo que todos tienen, pro-

.ducido por una larga experiencia, del influjo de 
ias corporaciones municipales, en la prosperidad 
del pais, me dispensa de inculcarles que su pro
pio interés reclama imperiosamente, que los elec-

.tores haciendo absoluta abstracción de pasiones, 
y mirando como un encmigo.de su fortuna y fe

licidad , del trono legítimo y de la patria, al que 
osare sugerirles otras ideas, dispensen sus sufra
gios á hombres de acreditada probidad y honra
dez, verdaderos amantes del bien público, y que 
á estas cualidades reúnan las arriba expresadas. 

« L a ley concede el derecho de elegir, sin 
«mas restricciones que las que ella misma esta— 
«blece ." Bajo este principio los enemigos irre
conciliables de la paz y ventura de los pueblos 
quieren convertir en daño de estos la bondad de 
la misma ley. Haciendo violencia á la razón, y 
rio permitiéndoles su ceguedad alejar de sí f u 
nestas consecuencias, usan de los recursos que 
están á su alcance para violentar la voluntad de 
los electores á fin de que si posible fuera resul
ten elegidos sugetps qu» por sus antecedentes 
convienen á su fatal propósito. 

Pero sin revelar los medios que la autoridad' 
tiene á su disposición para pulverizar tales ma
quinaciones, es muy conforme á los sentimientos 
que he manifestado á los habitantes de esta Pro
vincia, mas bien prevenirles que verme en la du
ra precisión de desplegar mis facultades. 

Ademas de la ley ha previsto los casos de 
compromisos domésticos y de otra naturaleza, 
permitiendo á los electores de abstinencia de vo
tar; y finalmente no es concevible, que debiendo 
ver la luz pública las listas de electores y suge-<. 
tos por quienes votan, desconociendo aquellos y 
despreciando sus intereses, en toda la estension, 
consiguen en ellas una opinión contraria á todos 
Jos deberes sociales. 

León 13 de Agosto de i 83S .zzBaeza . 

I N T E N D E N C I A DB LA PROVINCIA D B I B O U . 

Dirección general de Rentas Provinciales.^; 
P u e r t a s . " E l Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda ha comunicado i 
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.«ista Dire-cion en 29 de Jylip último la Real ór» 
den que sigue: 

No incluyendo la tarifa de los derechos de 
Puertas de géneros extrangeros el artículo de go
ma elást ica, el cual por Real órden de 7 de 
Abril último se sirvió S. M . la REINA Goberna
dora mandar que se tuviese como primera mate
ria de una fabricación para exigirle solamente la 
tercera parte del derecho; ha tenido á bien S. 
M . , conformándose con el dictámen de V . S., 
fijar en un real de vel lón por cada libra el de- j 
recho íntegro de la expresada goma, del cual 
solo se exigirá la tercera parte cuando por su 
destino inmediato á la fabricación de tejidos de
ba considerarse como primera materia. De Real 
órden lo comunico a V . S. para los efectos cor
respondientes." Y lo inserto á V . S. para los 
mismos fines. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1835.:=: E l Marques de 
lWontevírgen. 

León 11 de Agosto de 1835—Antonio Porro. 

¡ K T B K D B N C U D B JUA PROVIHCIA DB LEON. 

E l Excmo. Sr. Director general de Rentas 
y Arbitrios de Amortización me ha comunicado 
la Real orden y prevenciones siguientes. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y dsl 
Despacho de fíacienda con fecha 5 del que rige 
me ha cortiunicado el Real decreto de 28 dé J u 
lio últ imo, expedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, cuyo tenores el siguiente: 

S. M . la REINA Gobernadora se ha servido 
dirigirme el Real decreto siguiente: E l aumento 
inconsiderado y progresivo de monasterios y con
ventos j el excesivo número de individuos de los 
unos y la cortedad del de los otros; la relajación 
que era consiguiente de la disciplina regular, y 
los males que de aquí se seguían á la Religión 
y al Estado, excitaron mas de una vez para su 
corrección el celo de los Reyes de España , el 
del Reino junto en Córtes , y aun el de la Santa 
Sede. Asi es, que por una de las condiciones de 
millones se previno que no se concediesen licen-
ciás para nuevas fundaciones de monasterios, 
aunque fuese con título de hospederías, misio
nes, residencias ú otro cualquiera; y que la S i 
lla apostólica ha expedido varios breves come
tidos á Prelados de estos Reinos para la refor
ma en ellos de los regulares, la que sin embar
go no llegó á tener el efecto deseado por circuns
tancias imprevistas. Deaqui procede que existan 
hoy en España mas de 900 conventos, que por 
el corto número de sus individuos rio pueden 
mantener la disciplina religiosa, ni ser útiles 4 
la iglesia. Teniendo pues presente, que confor
me á varias constituciones apostólicas de dife
rentes Sumos Pontífices, se requiere en todo con-

- veato, ár lo meops^i númer9¿%^oc^. re^i^sos 
profesos, cuyas dos terceras partes sean de coro; 
y deseando poner pronto remedio á los males 
que resultan de la inobservancia de estas santas 
máximas, oido el. Consejo, de Ministros, y con
formándome con lo propuesto por la Real Junta 
eclesiástica, he Vehido en mandar, en nombre 
de mi«xce lsa fíija la REINA Dona ISABEL H , lo 
siguiente:zzi.0 Los monasterios y conventos de 
refigiosos que no tengan doce individuos profe
sos , de los cuales las dos terceras partes á lo 
menos sean de coro, quedan desde luego supri
midos; y }o mismo se verificará en lo sucesivo 
respecto de aquellos cuyo número venga á re
ducirse con el tiempo á menos del establecido. 
2.a Los monasterios y conventos que se hallan 
actualmente cerrados por efecto de las presentes 
circunstancias, se entenderán suprimidos también 
por este decrecto, si no tuviesen el número de 
religiosos designado. — 3.0 Si circunstancias par
ticulares de utilidad pública reclamasen la con
servación de alguno ó algunos manasterios ó 
conventos que no tengan dicho número, se "com
pletará este con individuos de. otros del mismo 
instituto. — Quedan exceptuadas de estas re 
glas Jas casas de clérigos regulares de las Escue
las Pias, y los colegios de misioneros para las 
provincias de Asia. — 5." Los religiosos de los 
manasterios y conventos suprimidos en virtud de 
este Real decreto, se trasladarán á otras casas 
de su Orden, que designarán los respectivos Pre
lados superiores, á las que podrán llevar consi
go los muebles de su uso particular.—6.° L a s 
parroquias que dependan de monasterios ó con
ventos suprimidos, pasarán á ser seculares, con 
todos los derechos y consideraciones que como á 
tales les han correspondido hasta aquí*. — 7.0 Los 
bienes, rentas y efectos, de cualquier clase, que 
posean los monasterios y conventos que deban 
quedar suprimidos, se aplican desde luego á la 
extinción de la Deuda pública ó pago de sus ré
ditos; pero con sujeción á las cargas de justicia 
que tengan, asi civiles como eclesiásticas. Se ex
ceptúan con todo de esta aplicación los archivos, 
bibliotecas, pinturas y demás'enseres que puedan 
ser útiles á los institutos de ciencias y artes, así 
como también los monasterios y conventos, sus 
iglesias, ornamentos y vasos sagrados, de los que 
me reservo disponer, oidos los Ordirtarios ecle
siásticos y Prelados generales de las Ordenes, en 
lo que sea necesario ó conveniente ,—8.° Si re-
sultare que las rentas de álgun monasterio ó con
vento adonde se trasladasen individuos de otro 
suprimido no alcanzaren para la necesaria manu
tención de la comunidad, se le adjudicará la par
te de bienes de las casas suprimidas-que sea su
ficiente al efecto. —Tendréis lo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.^—Está 
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rjubricado de la Real mano. — E n S. Ildefonso á 
"25' de Julio de 1835. = A Don Manuel García 
Herreros. — L o que de Real órden comunico á 

..V.,'.'para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca, acompañando al efecto lista 
de Jas casas religiosas que ya en el año último 
carecían del número canónico de individuos. = 
jDios guarde á V . muchos años. Madrid 28 de 
Julio de 1835. = Manuel García Herreros. 

T la Dirección general de mi cargo a l tras
ladar á V . para su exacto cumplimiento el Real 
decreto citado, ha acordado para la muyor c lar i 
dad en. su ejecución dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1. a Los Intendentes de las respectivas Pro
vincias se pondrán inmediatamente de acuerdo 
con las Autoridades competentes de las mismas 
para la supresión determinada por S. M . de ios 
monasterios y convenios de que ti ata la lista que 
acompaña. 

2. a Hecho, comunicarán sus órdenes á los 
Comisionados y Contadores de Arbitrios de A -
mortizacion para la toma de posesión de cuanto 
pertenezca á los monasterios ó conventos supri
midos, cuya entrega les habrán de hacer los Pre
lados ó sus Delegados, y los Síndicos de las ó r 
denes mendicantes por lo respectivo á numerario 
si lo hubiere, para lo cual se Ies hará compare
cer al acto llevando consigo los libros de cuenta 
y razón, ordenarán á aquellos procedan desde 
luego á la formación de inventarios de los bie
nes, rentas y efectos que se mencionan en el ar
tículo 7.0 del Real decreto, con asistencia de 
dichos Prelados ó sus Delegados y Síndicos, los 
que se han de extender del modo que expresa 
la disposición siguiente. 

3. a Se comprenderá en ellos: i . " las fincas 
rústicas y urbanas, con expresión de si se halian 
arrendadas: á quién, en qué precio, y por cuán
to tiempo; lo que adeudan los colonos ó arren
datarios; dónde radican, y las cargas de justicia 
asi civiles como eclesiásticas: 2." Los títulos de 
pertenencia de fincas, censos, foros, diezmos, 
prestaciones de todas clases, juros, efectos de 
vil la, imposiciones en los fondos públicos y es
tablecimientos mercantiles y particulares: 3." Los 
bienes muebles y efectos semovientes, vales Rea
les, créditos contra el Estado y particulares, 
existencias de dinero, frutos y demás que les 
correspondiese, escrituras ó contratos de arrien
do, los libros de asientos de cuenta y razón, y 
cuantos papeies ó documentos se crean de utili
dad .-¡1 Ké-a) servicio, los que se conservarán en 
las Contadurías de Arbitrios, sin perjuicio de 
tomar Jos Comisionados Jas noticias que tengan 
por mas conducentes al mejor éxito de la comi
sión: 4." Los archivos, bibliotecas, pinturas y 

demás enseres de utilidad á los institutos de 
ciencias y artes: y 5." Los monasterios y con
ventos, sus iglesias, ornamentos y vasos sagra
dos, custodiando uno y otro competentemente 
para su seguridad y destino sucesivo. 

4. a Concluida la formación de inventarios, 
que serán autorizados por los Comisionados, Cort-
tadores, Prelados de los monasterios y conven
tos suprimidos, y Síndicos si fuesen de la clase 
de mendicantes, y realizada la entrega de cuan
to f.o ellos conste, se extenderán tres copias, una 
para Ja Comiiion, otra para la Contaduría, y la 
tercera para dirigir á esta Dirección general por 
conducto de ios intendentes con su visto buentí. 

5. a Autorizado el Ministerio de lo Interior 
por Real órden de 6 del presente, para hacerse 
cargo'de los archivos, bibliotecas, pinturas y 
demás enseres citados, se entregará por los Co
misionados y Contadores en cada Provincia y 
con la debida formalidad á Jos encargados por 
los respectivos Gobernadores civiles, los objetos 
de dicha clase que aparezcan en los monasterios 
ó conventos suprimidos, lo que asimismo se ha
brá de verificar por Jo concerniente á monaste
rios, conventos, sus iglesias, ornamentos y v a 
sos sagrados tan pronto como S. M . haya desig
nado las Autoridades ó Corporaciones que deban 
incautarse de ellos; sobre lo cual los Intendentes 
pasarán los oficios correspondientes á los O r d i 
narios eclesiásticos por si por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se les hubiese comunicado a l 
guna órden sobre el particular. 

6. a Como es fácil que en algunas Provincias, 
por efecto del mayor número de monasterios ó 
conventos suprimidos, no sea posible real/zar la 
formación simultánea de los inventarios con la 
brevedad que se requiere, se previene para ob
viar esta dificultad, que los Comisionados pue
den bajo su mas estrecha responsabilidad delegar 
sus facultades, aunque sea en las capitales dé 
aquellas, en personas de su confianza, y los Con
tadores en uno de sus subalternos que reúna las 
circunstancias que se requieren: en los partidos 
lo ejecutarán los Comisionados subalternos, y 
como Delegados de los Contadores de Arbitrios, 
los de Rentas de los mismos si los hubiese: en 
donde no, concurrirán ios Administradores dé 
Rentas Estancadas, y en el caso de no existir 
unos n otros empleados, los Alcaldes ó Procura
dores del Común. 

7. a Los Comisionados y Contadores forma
rán listas nominales de los Religiosos existentes 
en cada uno de los monasterios ó conventos su
primidos, con designación de Sacerdotes y L e 
gos, las que autorizadas por ellos y Prelados, 6 
sus delegados, se remitirán por conducto de los 
Intendentes á esta Dirección general. 

8. * Verificada la supresión de hecho, nadie 
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puede recaudar ni retener caudal n! efecto algu
no de los que ya pertenecen al Estado, mas que 
los Comisionados y Contadores de los Arbitrios 
de Amortización, y el que lo contradijere, se Je 
considerara como contraventor de la voluntad 
de S. M . incurriendo por lo mismo en las. penas 

.designadas en la ley de 3 de Mayo de 1,836, lo 
que asi se hará presente por los representantes 

.del ramo al principio de la operación para que 

. no se alegue ignorancia. 
9.a Conviniendo evitar providencias, de cua

lesquiera clase que sean, siempre trascendentáles, 
no soio á ia Real Hacienda sino también a los 
contribuyentes, se encarga á los Intendentes ex
citen el celo de estos por medio del Boletín ofi
cial de la Provincia, haciendo ver lo muy grato 
que será á S. ÍW. se presten espontáneamente á 
facilitar en las Contadurías de Arbitrios las no
ticias necesarias respecto de las cantidades con 
que contribuían á los monasterios ó conventos 
suprimidos por razón de censales á otro concep
to; lo que asimismo se exigirá de los Prelados ó 
Procuradores de las respectivas órdenes, caso 
que no aparezcan en los documentos ó libros de 
cuenta y razón. 

10. Se encarga asimismo á los Contadores de 
Arbitrios de Amortización reúnan los documen
tos pertenecientes al Crédito Público, los coor
dinen y revisen con preferencia á cualquiera otro 
trabajo que no sea de urgencia, para que impues
tos en lo que de ellos resulte, puedan faciíiíár á 
esta Dirección general los datos que esta recla
me cuando lo crea necesario y útil al servicio 
de S. M . 

11. Se encarga igualmente á los Comisiona
dos de los Arbitrios de Amortización tengan pre
sente que la lista que acompaña se halla exten-
dida por el órden de las fundaciones; por lo que 
habrán de examinar con toda detención Jos mo-
jiasterios y conventos pertenecientes á la Provin
cia de su comisión para que dirijan la acción so
lamente á estos, dejando expedita la que compe
te á los de las otras, para que por ningún moti
vo quede ilusorio lo dispuesto por S. M. 

12. Si al incautarse los Comisionados y (Con
tadores de los bienes que pertenecieron á los mo-
iiasLerios ó conventos suprimidos, apareciese a l 
guna reclamación de cualquiera clase que sea, 
no. podrá oirse ni menos suspender las operacio-
ciones que quedan expresadas, las que se han de 
llevar á efecto con la mayor actividad, diligencia 
y tino pero se maniféstará por aquellos á la per
sona que la hiciere, la queda el derecho de acu-
dir á esta Dirección general ó á la Autoridad 
correspondiente. 

L a Dirección general recomienda á todos los 
Intendentes, Comisionados, Contadores y demás 
Empleados ó funcionarios que por incidencia tu
viesen que intervenir en cualquiera acto relati
vo al particular, lo verifiquen con la mayor es-

I-EGN IMPRENTA 

crupulosidad y celo en beneficio de los intereses 
de! Estado, teniendo presente"ló qué S. M.: pre
viene en el artículo 3.0 del Reál-decreto inseftib, 
respecto de los muebles del liso pahicular de 'jós 
Religiosos, con quienés es la Soberana voluntad 
se tenjja toda la consideración que se merecen: 
para dar a la Real resolución citada toda la pu
blicidad necesaria'^ se encarga á los Intendenta 
inserten en el Boletín oficial de las Provincias la 
presenté circular, de la q u é , y de quedar tío 
cumplir cuanto en ella se ordena, se servirá V . 
S. darme el oportuno aviso. Dios guarde á V , S. 
muchos años. Madrid 12 de Agosto'de 1835.:= 
José de Aranalde. 

León 15 de Agosto de 1835.n: Antonio Porro'. 

D O N M A N U E L O R T I Z D E T J R A N C O , 
Caballero de la Réal y distinguida orden Espa
ñola de Carlos í / í , condecorado con otras varias 
cruces de distinción^ Intendente Subdelegado de 

• Rentas Reales, de Loterías, de Correos, de P é -
nas de Cámara y Gastos de Justicia en esta 
Provincia de Asturias. 

Hago saber: que con arreglo á lo prevenido 
por la Dirección general de Rentas, se subastan 
las rentas decimales de Escusado y Noveno de 
toda la Dióces i s , exclusa la Vicaría de San M i -
Han, por frutos del ano próximo vetíidero de 
mil ochocientos treinta y seis, ó mas según la 
ventajj de las posturas, bajo las condiciones que 
se leerán en el acto y estarán de manifiesto cii 
la Escribanía de la Subdelegacion á cargo del 
infrascrito; y el primer remate se celebrará en 
los estrados de esta Intendencia el dia veinte del 
presente mes, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde, y el segundo y tercero en 
los dias treinta del mismo y nueve de Setiembre 
siguiente en el propio sitio y horas: se anuncia 
para que concurran licitadores, quienes tendrán 
entendido que si no se presenta algutio ó no sé 
hace postura admisible al primer remate, ya no 
se procederá á los dos siguientes y se realizará 
la subasta por Árziprestazgos ó pueblos sueltos; 
Dado en Oviedo "á tres de Agosto de mil ocho
cientos treinta y cinco.=r Manuel Ortiz de T a -
ranco. r i Por mandado de S. S. Vicehte Fernan
dez de Cuevas. 

Cnpit.mfa general &e. Castilla la Vieja. = Plana mayor .= 
E l Exrroo. Sr . Gobernaiior di' la Plaza de. Zamora ron Ivcha 
6' del -actual dice qtie sale al siguiente á níc ib ir las li'0[)>ts> 
auxiliares de S. M . F . î ue van á entrar en nuestro terrilorio. 
Los comunicaciones del Comandante General de Bragauza 
que a c o m p a ñ a n , fijan el movimiento de estas tropas para et 
10 del corriente; y añade que su fuerza, de once mi l h o m 
bres , se compone de mil caballos, cuatro regimientos de C a 
zadores, doce batallones de Infanter ía y tres brigadas de A r 
ti l lería. 

L o que de orden del Excrtio. Sr . Comandante general d¿ 
esta Provincia me apresuro á imunciar en el Holetiu oficial 
de ella para satisfacción de los amantes de. la buena caus:'. 
Valladolid 7 de Agosto d « ' i S 3 o . = E l Gefe de la Plana m a 
y o r , Leonardo Bonet. 

DE P E D B O M I Ñ O N . 
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